
ffi3p
ffir"i#q 

=iUna

GOBIERNO REGTONAL
PIURA

,,0*",0",,,",N1!,!l!,',*#ff{}?,f"'f;';;:'itr':l:;;'¿?'iintny,cy*,"n,, ?l J[l}'| 2ll¿{

' '':i,iResolución Directoral Regional No fii,iiR
.¡í?4A r Visto el HRC N" 18912- 2024 y la documentación que se adjuntan en
iti lq - iln totat de (23 ) fotios útites

CONSIDERANDO:

Que, mediante el OFICIO N' 1148-2024-GRP-110000 de fecha 19-03-
2024, la Procuraduría Publica Regional ordena cumplir con expedir nuevo acto administrativo
realizando el cálculo y reajuste, posterior a ello cumpla con /as gesflones pendientes a la
programación y priorización del pago de la remuneración personal en base al 2% por cada año
laborado teniendo como remuneración básica lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N" 105-2001 ,

devengados más intereses /egales de acuerdo a las sentencias judiciales (EXPTE JUDICIAL N'
01932-2023-0-2001-JR-LA-12) a doña SILVIA SEVILLA SALAZAR, con DNI N' 02653485, auxiliar
de educación de la lE. Enrique López Albújar - Piura desde el 01-09-2001 al 25-1 1-2012; teniendo
en cuenta que ha cumplido con 25 años - 05 meses - 02 días al 25-1 1-201 2.

Que, asimismo con Resolución N" Cuatro de fecha 08-03-2024 y N"
Tres de fecha 14-09-2023 (EXPTE JUDICIAL N" 01932-2023-0-2001-JR-LA-11); emitidas por el
Séptimo Juzgado de Trabajo de Piura ORDENA cumpla la entidad demandada, Dirección Regional
de Educación Piura cumpla en el plazo de quince días hábiles con emitir el acto administrativo
mediante el cual se reaTusfe la bonificación personal 2%o calculada con la remuneración básica
señalada en el Decreto de Urgencia N'10í2001, con pago de devengados e rnfereses /egales
que corresponde al demandante, desde el 01-09-2001 al 25-11-2012

Que, de acuerdo al mandato judicial y el cumplimiento de esfos, se
hacen de carácter obligatorio como lo dispone la Constitución Política del Estado, artículo 139",
inciso 2 concordante con et artículo 4" del Texto Único Ordenado (TUO) de ta Ley Orgánica del
Poder Judicial en el que indica que "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar
cumplimiento a las decisiones judiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o
sus fundamentos, restringlr sus efecfos e interpretar sus a/cances bajo responsabilidad civil, penal
y administrativa que la Ley señala".

Que, es procedente reconocer el pago del devengado adeudado en
atención al lnforme No 128-2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM-REM y anexos expedido por
la Oficina de Administración equipo de Remuneraciones donde se /e esfá reconociendo los
devengados respectivos;

De conformidad con la Ley N" 27444, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley M 31953 Ley del Presupuesto del Sector Público para
et año Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regional No 1058-2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y
en uso de lasfacultades confiere e/ D.S. No 001-2015-MINEDU, D5.015-02-ED y la R.E.R N"
239 _ 2024 -G OBI ERN O. REG I O N AL-PI U RA-G R;

SERESUETVE;

ARTíCULO PRIMERO: RECOJVOCER A dOñA SILVTA SEWLLA
SALAZAR, con DM N" 0.2653485, auxlllar de educaclón de la ID. Enrlque López
Albújar - Plura; otorgándole la cantldad de 4,764.50 soles, por el pago del reaJuste
de la bon{f;lcaclón personal del 2% sobre la rertrrunero,clón báslca en concordanclq
con el DU. N' 7O5-2OO7, deaengados mris los lntereses legales cdlculad.os en

;4íf.,Y-" eJecución de sentencla, durante el perlodo comprendldo del O7-O9-2OO7 al 25-77-
,ri¡!'\''f)' r..) - ZOIZ, en cumpllmlento del m'andato Judlclat (E|PTE JUDICIAL N" O7932-2O23-O-
r:, ..r;[r',,i -.,\2oot-JR-IA-ot) g el oFICIo N' 7748-2o24-GRP-77oooo de fecha 79-03-2024 emltldo, \ r:rf*. -.vá T l Zuul-arr<'t¿A-ltlt g el !,tllLltt lY t t+o'¿vz+'vrg't tvvvv qé JGsr3g t:
, . t''l,U{in Elp"r la Procuraduría Publica Reglonal de Plura, tal como a continuación se indica:,§W 
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DEVENGADOS:

ARTICULO SEGUNDO: - DISPONER a la Oficina de Administración,
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos
Presupuestales anúe el Pliego Regional., sujeto a lo dispuesto por La Ley No 30137, Ley que
esúaólece crtterios de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, aprobado

el Decreto Supremo lf 003-2020-JUS, aplicables al ámbito del sector Educación,

c IIABWG<,Ñ ZAÍ,E S ROIAS
- .-:'Director Re!¡ional de Educación

Piura
WC'IGRIDREP
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RESUITAD¡T

TOTAL DEWNGADO POR U DIFERENCi,A DE IÁ BONIFICACION PERSOÍVA¿ CO¡' VIGE'VCIA DEL O1.OL2OO1 AL 25.
11-2012 3,369.50

TOIA¿ /I.JTERESES LEULES AL 214á2021 (EIECUCION DE SENTENCIA) 7.395.00

MONTO TOTAL A RECONOCER DE U BONIHCACION PERSOT'/AL ,t{AS , /IERESES IEGA¿ES 4,764.50

ARTlcuLo rERcERo : Notiricar, ¿r¿6ÁlirA sDwLLA saLAzAR
en Junin 1118 Piura y demás estamentos administrativos \

AFECTESEEDUCACIONSECUNDARIA DE MENORES \ ]
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